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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  26 de mayo de 2023  Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 157 de 2023                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00154 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Daniel Zapata Mejía 

Identificación CC. 1.037.584.302 

Dirección de notificación Carrera 43 N° 37-35 apto 401 Envigado 

Correo electrónico zapata-1913@hotmail.com  

Datos apoderado sustituto del demandante 

Nombres y apellidos Mateo Velásquez Cárdenas 

Identificación C.C. N° 1.017.245.763 y T.P. 322.150 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 79a N° 39 - 50 oficina 203 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 316 675 81 91 

Correo electrónico  502mateo@gmail.com 

Datos del demandado 

Nombres y apellidos Sebastián Restrepo Posada 

Identificación CC. 1.214.733.021 

Dirección de notificación Calle 12 N° 10-240 Medellín 

Correo electrónico tafer95@hotmail.com 

Datos del demandado  

Nombres y apellidos Jhon Fredy Restrepo Posada 

Identificación CC. 15.532.683 

Dirección de notificación Calle 12 N° 10-240 Medellín 

Correo electrónico  restrepofj@hotmail.com 

Datos apoderado de los demandados 

Nombres y apellidos Carlos Mario Giraldo Piedrahita 

Identificación CC. 70.118.418 y T.P. N° 43.370 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 32F N° 74D-161 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 301 380 11 60 

Correo electrónico  Carlosmariog298@gmail.com 

Datos de la demandada 

Nombres y apellidos Luz Stella Vélez Echeverri 

Identificación CC. 43.511.997 

Dirección de notificación Carrera 29C N° 18ª sur -120  

Datos apoderada de la demandada 

Nombres y apellidos Astrid Mejía García 
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Identificación C.C. N° 43.612.041 y T.P. 97.567 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43A N° 1-50 oficina 805 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 310 428 72 08 

Correo electrónico  Astrid.mejia.garcia@gmail.com 

 

 Admisión demanda: 21 de octubre de 2021 (numeral 07) 

 Notificación de las demandadas: 26 de octubre de 2021 (numeral 08) 

 

1. Etapa de conciliación. 

 

Las partes de común acuerdo solicitaron la suspensión del proceso. 

 

Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, 

Resuelve 

Admitir la solicitud de suspensión del proceso hasta el 31 de julio de 2023. 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicado Único Nacional 05001310500620210015400             

  EME 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  26 de mayo de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00154 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 

Daniel Zapata Mejía  

CC. 1.037.584.302 

Demandante. 

 

 

Asistió 

Mateo Velásquez Cárdenas  

C.C. N° 1.017.245.763 y T.P. 322.150 del C. S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 

 

Asistió 

Sebastián Restrepo Posada  

CC. 1.214.733.021 

Demandado 

 

 

Asistió 

Jhon Fredy Restrepo Posada  

CC. 15.532.683 

Demandado 

 

 

Asistió 

Carlos Mario Giraldo Piedrahita 

CC. 70.118.418 y T.P. N° 43.370 del C. S. de la J. 

Apoderado demandados 

 

 

Asistió 

Luz Stella Vélez Echeverri 

CC. 43.511.997 

Demandante 
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Asistió 

Astrid Mejía García 

C.C. N° 43.612.041 y T.P. 97.567 del C. S. de la J. 

Apoderada demandada 

 

 

  

William Fernando Cadavid Carmona. 

Secretario 

 


